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RESPUESTA: 

 
El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, crea una Comisión 
para la Recuperación, Transformación y Resiliencia (CRTR), presidida por el Presidente 

del Gobierno, cuya composición y funciones se definen en el artículo 14 del citado Real 
Decreto-ley. La CRTR contará con un órgano de asistencia y soporte técnico, el Comité 

Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 

De acuerdo con la letra g) del artículo 15.3 del citado Real Decreto-ley, el 
Comité Técnico tiene entre sus funciones:  

 
“g) La aprobación de una plantilla para la formulación del Instrumento de 

Planificación Estratégica para la gestión de este Real Decreto-ley.” 
 

El Ministerio de Hacienda está ya trabajando internamente en el diseño de dicha 
plantilla para su análisis posterior con los distintos Departamentos Ministeriales.  

 
 
 

Madrid, 24 de febrero de 2021 


